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LA IGUALDAD.

En todas las tierras el sol sale al amanecer.
George Herbert 
Escueta frase que nos indica que el astro solar no hace distinciones entre unos lugares y otros, de la misma forma tampoco nosotros deberíamos distinguir entre unos seres humanos y otros.

En el artículo 7 e la Declaración de los Derechos Humanos podemos leer: Todos los hombres son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal discriminación.

Cuando hablamos de igualdad nos referimos a la Igualdad de derechos y obligaciones de los individuos y grupos humanos sin distinción de religión, raza, sexo o nacionalidad. Como enseñó Pitágoras, esta igualdad no es sino el reflejo de la Armonía del Cosmos y su práctica contiene la Música de las Esferas, la triunfante celebración de lo Justo y Perfecto.

Esta  igualdad consiste en el mismo derecho que tenemos todos de llegar a la perfección. La igualdad del presente no existe; ella es el ideal que aspiramos; no puede estar debajo de nosotros, sino arriba. Son los conocimientos, las virtudes, los que pueden acercarnos a la igualdad.

Pero  cuando hablamos de igualdad debemos tener en cuenta varios aspectos. Podemos referirnos a la igualdad formal como aquella en la que el "principio" máximo es la exigencia de la "igualdad ante la ley", obviamente sin olvidar los matices que ello supone. La igualdad ante la ley aparece como la igualdad jurídica ante la ley, a saber, todos tenemos, en tanto que ciudadanos, un mismo estatuto jurídico a la hora de ser aplicado el derecho. La ley, por tanto, es idéntica para todos, no hay excepciones en cuanto a privilegios se refiera;  la igualdad material, por su parte, podemos identificarla "vagamente" con una forma de igualitarismo. Sería el intento de equiparar, equilibrar e igualar de alguna manera tanto los bienes como las situaciones económicas y sociales.

Pero también aparece este concepto aparece como una tríada: es un valor, es un principio y, por último, es un derecho fundamental.

La igualdad, junto a la libertad y la fraternidad es un lema masónico que constituye la meta tanto publica como privada de todo hermano masón, y es demás la base sobre la que se sustenta el método de trabajo de la masonería, al constituirse en un sistema común que preserva todas las características individuales de los hermanos, dando soporte a la pluralidad propia de cada masón, sin imponer dogmatismos y sirviendo de cauce para que cada uno pueda desarrollarse a su propio ritmo y con sus propias creencias, respetando las diferencias y permitiendo el dialogo y el trabajo en común.
La Igualdad es por tanto como he dicho antes, una igualdad en derechos y oportunidades, pero en ningún caso puede  ser sinónimo de uniformidad. Todos somos iguales, pero todos somos diferentes y ahí reside el reto de saber compaginar igualdad con pluralidad.

En la disposición del Taller podemos ver con los ojos externos un cúmulo de jerarquías y posiciones de privilegio, pero ahondando en su simbología nos damos cuenta que no es más que un orden coyuntural, un posicionamiento de servicio. Y vemos que al final todo ese aparente orden jerárquico se funde en la Cadena de la Unión.

El nivel nos recuerda esa situación de equidad de todos los hermanos.

Pero volviendo al mundo de lo profano, la igualdad no podrá manifestarse mientras unos tengan tanto y otros tan poco, y por ello es parte de nuestro trabajo como masones contribuir a que el concepto abstracto de la igualdad se convierta en una igualdad concreta que pueda aplicarse a todos los pueblos y a todos lo seres, pues como dijo Chamfort la sociedad está compuesta de dos grandes clases: los que tienen más comida que apetito y lo que tienen más apetito que comida. . 

Terminaría diciendo con Ghandi: " Necesitamos vivir simplemente para que otros puedan simplemente vivir"

 Es cuanto.

Anubis

